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NUMERO: 

CAMBIO DE DOMICILIO, 

AUMENTO: DE CAPITAL Y 

REFORMA. DEL ESTATUTO 

DE: LA «COMPAÑIA 

ANONIMA — DENOMINADA 

MARISCOS - BELLOS 

MARISBELL. S.A..--————-—--——- 

CUANTIA: S/.15*900.000,00.-—---———-——- A 

  

. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy_stoosalia moviembre/de mil novecientos 

nta y cuatro ante mi, abogado EDUARDO ALBERTO 

O no Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

comparece : La compañía MARISCOS BELLOS MARISBELL 

S.A., representada por los señores JOSE JULIO PONCE 

GUZMÁN, quien declara ser ecuatoriano, casado, abogado, y 

FEDERICO PONCE INTRIAGO, quien declara ser ecuatoriano, 

casado, ejecutivo, en sus calidades de PRESIDENTE y GERENTE 

respectivamente, según consta de los nombramientos que se agregan a 

la presente escritura pública como documento habilitante. ———--—- -- 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar a quienes por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta escritura - 

pública de CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE UNA 

COMPAÑIA ANONIMA sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos, a la que proceden de uma manera libre y espontánea y



para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así: --————— 

SEÑOR NOTARIO : En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una en la cual conste: Cambio de 

domicilio, Aumento de Capital, Reforma del Estatuto de una 

Compañía Anónima al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones :-  ——_______— __ _M¿MmUIINÑ[MÚAK 

INTERVINIEN res/ Comparecen a la celebración de la presente 

Esbritura los señores abogado JOSÉ JULIO PONCE GUZMAN y 

FEDERICO PONCE INTRIACGO, en sus calidades de PRESIDENTE y 

GERENTE respectivamente, y por lo tanto representantes legales de la 

compañía MARISCOS BELLOS MARISBELL S.A. ———————- 
PRIMERA : ANTECEDENTES.-/ La Compañía denominada 

MARISCOS BELLOS MARISBELL sa.) se constituyó mediante 

Escrítura Pública autorizada por el Notario Trígesimo del Cantón 

Guayaquil, Doctor Piero Aycart Yincencini, el dos de enero de mil 

novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el diecisiete de enero de mil novecientos ochenta y 

cuatro, aumentó su capital y reformó sus estatutos mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Eduardo Falquez Ayala, el dieciséis de noviembre de mil 

novecientos ochenta y siete inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el veinticuatro de marzo de mil novecientos 

ochenta y AR, A 

SEGUNDY : RESOLUCION.- La Jumta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de MARISCOS BELLOS MARISBELL S.A., 

en sesión celebrada el veinitrés de Agosto de mil novecientos noventa 

y cuatro, resolvió: Cambiar el domicilio social de Guayaquil a 

Naranial: Aumentar el Carta uy Roefsrmar el Foahtta do *-.



  

Guayaquil, Junto 28 de 1.991 o 
odas 
. 

Señor Ingeniero Don. 
FEDEÑICO PONCE ÍNTRIAGO 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 
di : t 

bn: Junta General Extraordinaria y Untversal de Accionistas 
¿de la Compaifa Anónima * MARISCOS BELLOS, MARISBELL S. A. 
dfeuntda el día de hoy Viérnés 28 de Junto" de 1,991, tuvo a 
“blen nombrar a usted GERENTE. de la: Compañfa', por: el perfodo 
de CINCO AñOS, a contar desde la fecha de inscripción del 
resente nombramiento en el Registro Mercantt! del Cantón 

Suayaquíl, en reemplazo de José Luis Jauregutzar Contreras, 

ln: el desempeño de su cargo tendrá las atribuciones y debe 
res determinados en los Estatutos Soctales y la Ley; y la 
de representar legal, judicial y extrajudiciAmente a la 
Companrfa; actuando conjuntamente don el Presidente, Vice- 
Presidente, u otro Gerente de la Compaifa. 

Los Estatutos Sociales están contenidos en la Escritura Pd 
blica de Reforma Integral del Estatuto Social de la Compa- 
bla, otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 
Abogado Eduardo Falquez Ayala, e) dla 16 de Noviembre de 
1.987, e inscrita el día 24 de Marzo de 1.988,en el Registro 
Morcant11 del Cantón Guayaquil, y en ellos constan las su 
Sodichas facultades de administración y representación. 

la razón de esta dest gnación, me permito extenderle el pre 
Mente nombramiento,. para los fines legales constgutentes.” 

po 

Py atentamente, : 

RISCOS BELLOS, MARISBELL S.A.*, / 

  
Nayaquil, Junio 28 de 1.991 
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- Guayaquil, Junio 28 de 1.991” eo o, 

-Señor Abogado Doh 

to co 

, . ud 
uo . 
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_. o, , r* ARA 

JOSE J.PONCE GUZMAN Y ar 

Ciudad.- . 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la Compañía Anónima " MARISCOS BELLOS, MARISBELL S.A.K, 
reunida el día de hoy Viernes 28 de Junio de 1.991/ tuvo a 
bien nombrar a usted PRESIDENTE/de la Compañfa, por el pe 
rfodo de CINCO AÑOS / a contar desde la fecha de inscripción 
del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Can- 
tón Guayaquil. 

En el desempeño de su cargo tendrá las atribuciones y debe 
res determinados en los Estatutos Sociales y la Ley; y la 
de representar legal, judicial Y y extrajudicialmente a la 
Compañía; actuando conjuntamente con el Vice-Presidente,, 
o uno de los Gerentes/de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales están contenidos en la Escritura Pú 
blica de Reforma Integral del Estatuto Social de la Compa- 
ñía, otorgada ante el Notario,Séptimo del Cantón Guayaquil, 
Abogado Eduardo Falquez Ayala/, el día 16 de Noviembre de 
1.987/ e inscrita el día 24 de Marzo de 1.988/en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, y en ellos constan las su 
sodichas facultades de administración y representación. 

En razón de esta designación, me permito extenderle el pre 
sente nombramiento, para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente, 

"MARISCOS BELLOS, MARISBELL S.A." Yi 

e : / Lis 

—— 

Ing. Federico Ponce Intriago 
GERENTE / 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 

Gua yaqui Junio 28 de 1.99 = 

A  



Lueda inscrito este nombramiento 

de PRESIDENTE de MARISCOs BELLOS, MARISBELL S.A. a faja 20.067, - 

nómero 72437 del Regístra Mercantil y anotado bajo el número - 

122130 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes de pago pour 

Impuesto de Registra y Defensa Nacionalo- Guayaquil, diez 1 nueve 

de julio de mí1l novecientos noventa i unu.- El Registrador Mercan 

tilo.- 
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AB HECTOR MIsuÉL atyóVaR ANDRADE 
Kegiusacr Mercantil def Cantón Guayaquil 
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REGISTRO MERCANTE, MUtds Y GQUIL. 
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   ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
PE LA COMPANÍA MARISCOS BELLOS MARISBELL S.A. CELEBRADA EL 2 
DE AGOSTO DE 1994 

En la ciudad de Guavaquil. a los ventitres días del mes de 

Agosto de 1994, a las 14h30. en el local de la Compañía 
ubicado frente a 1 a calle Dolores Sucre. Nómero ciento nueve, 

primer piso alto, se reínen los accionistas de MARISCOS 
BELLOS MARISBELL S$S.A.. con el objeto de constituirse en Junta 
General . Extraordinaria Universal. sin los requisitos de 

previa convocatoria. puesto que están presentes todos los 

socios gue representan la totalidad del capital social pagado 
de la compañía. v a su vez están de acuerdo con los asuntos a 
tratar que son: Cambiar el domicilio a Naranjal: Aumentar su 
capital yv reformar el estatuto de la sociedad: todo lo 
anterior de conformidad con lo que dispone el Art. 280. de la 

Lev de Compañías. Preside la sesién el Presidente de la 
companía, Sr. Abogado José Ponce mizmán. y actúa —e0n0no 
Zecretario de la Junta. el 3r. Federico Ponce Intriaeo, como 

0 Gerente de la misma. Disponiendo la presidencia aque el señor 
0 secretario elabore la lista de los asistentes. la misma ¿que 

fue la siruiente: AGRICOLA BANPAP 35.A.. revresentada en este 
soto por los señores lnreniero Erick Papp Siliezar y Antonio 
Parr Sánchez, coma iierente General V Presidente 
respectivamente, Provietaria de un mil doscientas cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una: 
sociedad en Predios Kusticos "Rancho Alegre". representada 

o nor su (tierente, Federico Ponce Intriago,. propietaria de un mil 
o, " doscientas cincuenta acciones ordinarias nominativas de un mil 
e . sucres cada una: —Abofado José bonce Guemóán. propietario de un 

. mil doscientas cincuenta acciones ordinarias v nominativeas de 
o? un mil  esucres cada una; ingeniero Erick Pape S3iliercar. 
+ vropietario de un mil doscientas cuarenta v nueve acciones 

rdinarias y nominativas de un mil sucres cada una; y, Antonio 
barr sánchez. vropietario Je una acriión ordinaria y 
nominativas de un mil  sucres. La Presidencia declara 
lessimente instalada la Junta lieneral, disponiendo se pase a 
considerar el. primer punto que se refiere a el cembio de 
domicilio. Solicita la valabra el Sr. Ab. José Fonce Guemán. 
para manitestar «que. como la sotividad social se ls realiza en 
Narandal. prorvone cambiar el domicilio a esa ciudad. moción 
que es apovada por todos los presentes, resolviendo la Juntas 
teneral por unanimidad cambiar el «domicilio de Uuavadquil a 
Naranjal.  —buego se basa a conocer el segundo bunto que es: 
Aumento de Cabvital. Ssuseripcién v pago de las acciones. Ol 
la palabra el Señor Ingeniero Erick Papp 3ililezar. r 
expresar que es necesario elevar el capital social de. la 
“ompanía con el Tin de dar una verdadera ¡imaecen de la 
capacidad econémica de la sociedad. mociomando «que este 
Aumento sea de QUINCE MILLONES DE SUCRES. dividido en guince 
mil acciones ordinarias v nominativas de un mil sucres cada 

o D 
Dv

 

una. La Junta General después de varias deliberaciones 
resuelve por imanimidad sumentar el Capital Jocial en VEINTE 
MILLONES DE  SUCRES . representado en veinte 131 acciones 
“rdinarias v nominativas de un mil  sucres cada una. En +ste 
estado todos los socios renuncian a su derecho de vreferencia 
de las acciones resultantes del aumento de capital acordado 
momentos antes. Pide la palabra los señores ingeniero Erick 
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lpipisas en porra sentación de da compania “omledad en debia 
kúsridonas kanechoa. alecre +. Alco DADA. *Xpresar aque Tienen 

interés en  suseribir siete mil quinientas. tes mil 

setecientas cincuenta vv tres mil  setecientas rincuenta 

acciones. respectivamente. ofreciendo pagarlas en un cien por 
ciento en numerario v mediante las entregas de dinero que los 
socios han ido entregando a la sociedad, con cargo “a una 
futuras capitalización. Suscripción que fue aprobada por la 
totalidad de los vresentes, aceptando también la forma de 
Paño. esto en numerario. mediante la entrega de dinero 
realizada por los socios, oportunamente. Luego la Presidencia 
dispone se pase a considerar el siguiente punto de la reunión. 

que se refiere a la reforma del estatuto: solicitas la palabra 
el señor Abogado Jasé Ponce Guzamón, para manifestar que. como 

consecuencia del cambio de domicilio y aumento de capital 

arrobado. se debe reformar el estatuto social «*n sue 

Artículos onarto v sexto . proponiendo lof sisuientes textos 
vara ttichog artículos: ARTICULO —CUARTO OMC LAIA La. 
onmbpanía  tfAena su domicilio vrincipal en la  vinudad le 

  

   
   

Naranjal /Remíhlica ¿del Heusdor. pero podrá establecer 
evovrsales O apenciasí dentro o fuera del vaís.' “ARTICULO 
SEXTO: CAPITAL SOCIA .- El capital social de la 
de VEINTE MILLONES DE SUCRES ¿8.20 000,000 
er veinte mil acciones ordinariaX v nominativa 
“terres cada una (5: ¿000,501 nuneradas de la 2» 

e fa veinte mil incivsive, las que se emitirén »* 
noderán pesprasentar ina a más secciones. Uada acoló 
emeocres que estuviere totalmente  pagsacis dará derecho a 14 YITO e] 

en las deliberaciones de la Juntas General de Accionistas 

a compenía es 
coup. dividido 

s de uu mil 
SCD. Cero uno 

n tíruios que 
ión ce un mil 

  

  ins sorciones no liberadas tendrán ese derecho er prnnorción a 
zo valor pagado. mes títulos de jas acciones conterdrán las 

derlaraciones exjelidas por la Lev v Jlevarán las fiomas dal 
Rererte vv bresidente 6". Textoe «aque fueron arrobardos por da 

totalidad de los presentes. ta. habiendo otro. asunto que 
tratar, se concede Un receso para la redacción del acta. la 

ms 1 lnega de servo leída ese  abrcobada por unanimidad de los 
canenrrentes y en senal de sello, proceden 4 Firmarla =*»n unidad 

de arto, 3 o Ines. Brice bsp Siliezsar Y Ántoeria Fapro Sínehes: 
5 

boro AGRICOLA  —BABPBAL S.A, : Fi. Federico boro Íntriaoo. len 

  

ainiadado en Predios  husticoz Rancho Alegre 2 o ah. Jagá 
koapre taucmán: To ind. Eerior  Esrp silienar: v. ) ántonia anp 
sánchez. 

SRTIETCÓO ae a] acta de Junta  Heneral que  entecede =s Fijas 
capia de sy orina) 

imsvadquil, 3 de Arcato de 124 

  

Federico Ponce Intriago 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

: erente 

BELLOS MARISCOS BELLO 
MARISBELL S.A. MARISBELL S.A. 
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TERCERA /l DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

  

b, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

nosotros, abogado :Josá Julio Ponce - y Federico Ponce Intriago, en 

nuestras : calidades . de:” Presidente y... Gerente respectivamente, . de 

MARISCOS BELLOS MARISBELL::S.A., iy “por lo - tanto: sus 
representantes legales, declaramos : Cambiado' -el- domicilio social de 

Guayaquil a Naranjal; Aumentado el Capital en QUINCE MILLONES 

DE SUCRES, dividido en quince mil acciones ordinarias y nominativas 

0 de un mil sucres cada una; y Reformado su estatuto, tal como consta 

de la Copia del Acta de Junta General mencionada en líneas anteriores 

y que acompaño. Las personas naturales y jurídicas, suscriptoras del 

aumento de capital son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción del 

, .* ” señor ingeniero ERICK PAPP SILIEZAR, que es de nacionalidad 

EN Hond Urea. -———————————— > 

CUARTA Y DECLARACION JURAMENTADA.- Abogado José 

Julio Ponce Guzmán y Federico Ponce Intriago, en nuestras calidades 

de representantes legales de MARISCOS BELLOS MARISBELL S.A. 

2 declaramos bajo juramento que el capital producto del pago del 

aumento de capital social se encuentra registrado legalmente en la 

contabilidad de la Compañía, ya que, oportunamente entregaron 

dinero los Accionistas SUSCTÍPLOYES. ————— anna notan 

Anteponga y  posponga, Usted, Señor Notario, todas las demás 

cláusulas de estilo que sean necesarias para la validez y perfeccionamiento 

de esta Escritura.- Firmado : ABOGADO CESAR SALGADO ANDRADE - IE 

REGISTRO NUMERO QUINIENTOS NOVENTA Y RE) 

Quedan agregados a la presente escritura pública : Los 

nombramientos de los representantes legales de la Compañía 

o MARISCOS BELLOS MARISBELL S.A. aa



Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos 

los cuales, en un mismo texto, quedan elevados - a escritura 

pública- Yo, el Notario, doy” fe que, después de ' haber sido 

leída, en alta: voz, ' “toda “esta: escritura : “pública, + as los 

comparecientes, éstos via 2 apruebán "iy la suscribe conmigo,*'el 

Notario, en un solo 'actoleóio0 o cr ar 

por la COMPAÑIA MARISCOS BELLOS MARISBELL S.A 

  

         
ABNOSE JULIO 

PRESIDENTE 

cc 0900902651 

CERTVOT, —335-23 

¿A 

  

FEDERICO PONCE INTRIAGÓ 

GERENTE 

CUT. 1200890059 

CERT.VOT. 339-282 

R.U.C. 0990673985001 

EL NOTARIO, 

GAS | 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

SE  OTOR=
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b, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
GO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE 

TERCER TESTIMONIO, EN SEIS FOJAS UTILES, QUE 

SELLO Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A 

LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.b-. 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

ca " DOY FEs- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo, de la Resolución No.95-2-1-1-001408, de 

fecha veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y 

cínco, de la Superintendencia de Compañíaa en Guayaquil, 

2 tomé nota de la APROBACION del cambio de domicilio de 

la compañía de la ciudad de Guayaquil, a la de 

NARANJAL, aumento de capital y, la reforma de estatutos 

de la compañía MARISCOS BELLOS MARISBELL S.A..- 

Guayaquil, febrero 22 da 1.995. .L- y 

ES / 
EN Dijakvy Faura AYALA 

FARIO BEPTIMO PEL 
NTON SCUAYAQUIL 

   
     
   



CERTIFICO QUEs 

Cot fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en la RESOLUCION 

námero 95-2-1-1-001408, dictado el veintiuno de Febrero de mil no- 

vecientos noventa y cinco, por el Subintendente Jurídico de la Im - 

tendencia de Compañías de Guayaquil, queda inporita fsta escritura 

Páblica que contiene CAMBIO DE D(MICILIO AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR 

MA DEL ESTATUTO DE-. LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA MARIS 008 BELLOS 

MARISBELL S.d., de fojas 13 a 18, número 7 del Registro Mercantil 

y anotado bejo el número 196 del "epertorio.- Naranjal, Primero de- 
m a CR VE «e 

/ 

y 

  
CERTIFICO Que con fecha de heyi En cumplimiento de lo ordenado en la Resg» 
lución Número 98-2-1-1-001408, dictada el 21 de Febrero de 1.99 5, por el 

Subíintendente Juridico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, ae tomó 
nota de esta escritura, la misma que contiene el CAMBIO DE DOMICILIO de la - 

Ciudad de Guayaquil a la de Naranjal, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA- 

TUTOS de la Compañía denominada MARISCOS BELLOS MARISBELL 5.4. a fojas - 
1.487 del Registro Mercantil, Libro de Induastrinlen de 1.984 y 6.290 del uis- 

     LOBO, CARLOS PAÑCE ALVARADO 
Registrador Mercansil Suplente    


